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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice. Estados
Unidos Mexicanos. Presidencia Municipal de Cerritos, S.L.P.

El Ciudadano Presidente Municipal Constitucional de Cerritos,
S.L.P., a sus habitantes sabed:

Que el H. Cabildo en sesión extraordinaria de fecha 8 ocho de
abril del 2008, aprobó por acuerdo mayoritario el constituir como
una Unidad Administrativa al Sistema Municipal DIF de esta
localidad, así como el Reglamento Interno del Sistema Muni-
cipal DIF del H. Ayuntamiento de Cerritos, S.L.P., debidamente
estudiado, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley Orgánica del Municipio Libre en el Estado
de San Luis Potosí, lo P R O M U L G O para su debido cumpli-
miento, y a su vez  remito al Ejecutivo Estatal para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

C. SALVADOR MARTINEZ SIFUENTES
Presidente Municipal Constitucional

(Rúbrica)

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice. Estados
Unidos Mexicanos. Presidencia Municipal de Cerritos, S.L.P.

La que suscribe C. Lic. María Leticia Vázquez Hernández, Se-
cretaria General del H. Ayuntamiento de Cerritos, S.L.P., por
medio del presente hago constar y

C E R T I F I C O

Que en sesión extraordinaria de cabildo, celebrada el 8 ocho
del mes de abril del año dos mil ocho, la H. Junta de Cabildo
por acuerdo mayoritario aprobó crear al  Sistema Municipal DIF
de este municipio como una Unidad Administrativa, así como
el Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF del Munici-
pio de Cerritos, S.L.P., mismo que se remite al Ejecutivo del
Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
Doy fé.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

LIC. MARIA LETICIA VAZQUEZ HERNANDEZ
Secretaria General del H. Ayuntamiento

(Rúbrica)
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ESTRACTO DEL ACTA DE CABILDO No. 53 Sesión Ex-
traordinaria, del día 8 de abril de 2008.

I a IV.- ……………

V.- La Secretaria General del H. Ayuntamiento hace uso de
la voz, señalando que la ley vigente que rige en materia de
Asistencia Social en el Estado, define y crea al Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, además
la Ley Orgánica del Municipio Libre en su artículo 31 inciso
c) fracción X, señala la obligación de los ayuntamientos de
determinar el monto del apoyo económico que anualmente
le corresponde al Sistema en mención para el cumplimien-
to de sus acciones asistenciales, en ese orden de ideas, la
ley vigente en materia de asistencia social establece que el
sistema municipal, proporcionará una atención permanente
a la población brindando servicios integrales de asistencia
social a efecto de hacer necesario el fortalecimiento muni-
cipal de la asistencia social el cual se encuentra en proce-
so de modernización y profesionalización en el Sistema
municipal para el Desarrollo Integral de la Familia,
constituyendose como una Unidad Administrativa depen-
diente de la Administración Pública Municipal, dotándosele
de autonomía operativa con el propósito de que auxilie al
ayuntamiento en la prestación de servicios de asistencia
social, además de que sea un instrumento para encausar
la política asistencial del municipio, el mismo deberá de
establecerse conforme a lo que señala el artículo 104 de la
Ley Orgánica del Municipio Libre en el Estado, respetando
la facultad que le confiere el artículo 70 fracción VII de la
legislación de referencia al Presidente Municipal para nom-
brar a la Presidenta Honoraria del Sistema Municipal para
el Desarrollo Integral de la Familia. Analizada por el H. Ca-
bildo, la propuesta para constituir al Sistema Municipal para
el Desarrollo Integral de la Familia como una Unidad Admi-
nistrativa, dependiente de la Administración Pública Muni-
cipal; ésta se somete a votación quedando de la siguiente
manera: Presidente Municipal, a favor Dra. Margarita Huer-
ta García, me falta más información, ya lo había manifesta-
do en la sesión pasada para que me quede claro lo que voy
a aprobar; Dr. Francisco Medina Monroy, yo creo conve-
niente también y le pido de la manera más respetuosa a la
Profra. Alicia que me de información ya que hasta la fecha
no he recibido información del D.I.F., Municipal, que es del
01 de enero del 2008 hasta este día a pesar de que le he
pedido de la manera más atenta por escrito y verbal y no he
recibido contestación, pero sí lo apruebo; Prof. Alfredo Cár-
denas Gutiérrez, a favor condicionado a que las personas
que están al frente sigan buscando la manera de allegar
recursos por conductos diferentes al erario municipal; Sra.
Leticia Ríos Martínez, sí la apruebo, Profra. Ma. Cleotilde
Acuña Rodríguez, sí la apruebo, para crear comunidad ad-
ministrativa al D.I.F. Municipal; Lic. Sandra Nohemí Habitúa
Ruiz, si la apruebo con la observación de que se siga bus-
cando la manera mediante solicitudes o actividades para lo
que se hace el recuento de votos, quedando de la siguiente
manera: siete votos a favor y uno en contra, por lo que se

aprueba por mayoría del H. Cabildo, facultando al C. Presi-
dente Municipal para que constituya la Unidad Administrati-
va observando lo dispuesto por el artículo 15 de la ley vigen-
te en materia de asistencia social, en cuanto a su órgano
de gobierno e integre el mismo en la forma que prevé el
artículo 87 de la Ley Organica del Municipio Libre, debiendo
constituir el patrimonio del sistema en base a lo que estipu-
la el artículo 56 de la ley nombrada, en cuanto a los  objeti-
vos del organismo, facultades y obligaciones de sus órga-
nos de gobierno, los normará lo que disponen los artículos
54, 55, 57, 58 y demás relativos de la ley vigente en materia
de Asistencia Social y Reglamento Interior que deberá de
aprobar y emitir el Ayuntamiento en los términos de los
artículos 29 y 30 de la Ley Orgánica del Municipio Libre en
el Estado.

VI.- Salvador Martínez Sifuentes, en su carácter de Presi-
dente Municipal, presenta en los términos del artículo 29
fracción I de la Ley Orgánica del Municipio Libre a este H.
Cabildo para su discusión y aprobación la iniciativa del Re-
glamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Cerritos, S.L.P.,  el
mismo regulará las funciones de la Unidad Administrativa
denominada Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de este Municipio, dando lectura del mismo el
Secretario del H. Ayuntamiento el cual se transcribe a la
presente acta:

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal Constitucional

C. SALVADOR MARTINEZ SIFUENTES
(Rúbrica)

La Secretaria General del H. Ayuntamiento

LIC. MARIA LETICIA VAZQUEZ HERNANDEZ
(Rúbrica)
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REGLAMENTO INTERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
MUNICIPIO DE CERRITOS, S. L. P.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El presente reglamento tiene como finalidad regular el fun-
cionamiento del Sistema Municipal DIF con relación a los
servicios de asistencia social pública que se aplicarán en el
Municipio de Cerritos, S. L. P., tendiendo siempre a fortale-
cer la asistencia social en el Municipio; también permite el
presente reglamento el establecer el organigrama con los
derechos, obligaciones, deberes y facultades de todas y
cada una de las figuras que forman y formarán parte integral
del Sistema Municipal DIF; de igual forma permitirá aplicar
en forma supletoria entre otras, la Ley sobre los derechos
de los niños, niñas y adolescentes del Estado, Ley de aten-
ción a la víctima del Delito del Estado Libre y Soberano de
San Luis Potosí.

TITULO I
DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN DEL
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CERRITOS, S.L.P.

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1°. El presente reglamento es de interés social,
sus disposiciones son de orden público y su marco jurídico
corresponde a lo establecido en la ley en materia de Asis-
tencia Social.

ARTÍCULO 2°. El objeto de este Reglamento es regular el
funcionamiento del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia de Cerritos, S.L.P., como una Unidad
Administrativa dependiente de la Administración Pública Mu-
nicipal, así como las bases y procedimientos de la presta-
ción de los servicios asistenciales en la circunscripción
municipal.

ARTÍCULO 3°.- Para efectos del presente Reglamento se
entiende por:

I.- Reglamento.- El presente Reglamento del Sistema Mu-
nicipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cerritos,
S. L. P.

II.- Municipio.- Entidad de carácter público, dotado de per-
sonalidad jurídica y patrimonio propios; autónomo en su ré-
gimen interior y con libertad para administrar su hacienda,
conforme a las leyes vigentes.

III.- Gobierno Municipal.- Conjunto de órganos de gobier-
no que rigen en forma ordenada y jerárquica el Municipio,
conformado por el Ayuntamiento.

IV.- Ayuntamiento.- Órgano supremo del Gobierno Munici-
pal, de elección popular directa, conformado por un Presi-
dente, un Regidor y un síndico de mayoría relativa y hasta
cinco regidores de representación proporcional. (IMPOR-
TANTE, DEBEN OBSERVAR LA ESTRUCTURA DE CADA
MUNICIPIO SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 13
DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE)

V.- Cabildo.- El Ayuntamiento reunido en sesión, como
cuerpo colegiado de gobierno.

VI.- Presidente Municipal.- Persona física en la que recaen
las facultades autónomas que le otorgan la Ley y los regla-
mentos aplicables, para la adecuada dirección de la Admi-
nistración Municipal y de sus órganos auxiliares, encarga-
do en su caso de la ejecución de las determinaciones del
Cabildo.

VII.- Administración Municipal.- Conjunto de direcciones,
organismos auxiliares municipales y demás órganos que
tienen a su cargo la prestación de servicios públicos, ejerci-
cio de funciones administrativas y gubernativas y demás
actividades necesarias para el funcionamiento del Gobierno
Municipal.

VIII.- Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de
la Familia.-  Es un órgano auxiliar de la administración
municipal, encargado de del conjunto de acciones y progra-
mas encaminados a la protección y ayuda de personas,
familias o grupos en situación vulnerable, en tanto superen
su condición de desventaja social, abandono o desprotección
física, mental, jurídica, social o cultural y puedan procurar
por si mismo su bienestar biopsicosocial, de tal manera
que estén en condiciones de reintegrarse a la sociedad,
sistema al que se denominara también en este Reglamento
DIF Municipal.

IX.- Presidente honorario del Sistema Municipal DIF.-
Persona física nombrada por el Presidente Municipal en la
que recaen las facultades y obligaciones otorgadas por el
presente reglamento o por el Presidente Municipal, en aque-
llas cuestiones que no se especifiquen en este texto regla-
mentario.

X.- Director.- Persona física nombrada por el Presidente
honorario del DIF Municipal, encargado del ejercicio directo
de las funciones y prestaciones directa de los servicios que
se brinden por medio de los programas y acciones que es-
tablezca el propio Sistema Municipal para el Desarrollo In-
tegral de la Familia.  Para el correcto cumplimiento de sus
funciones tiene a su cargo las coordinaciones que se esta-
blecen en el presente Reglamento.
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XI.- Coordinación.- Órgano Interno del Sistema Municipal
DIF, dependiente del Director; encargado de aplicar las di-
rectrices y ejecutar las acciones y programas correspon-
dientes al mismo, así como de cumplir las normas estable-
cidas en este Reglamento y demás normatividades relati-
vas.

TITULO II
DE LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF

DEL MUNICIPIO DE CERRITOS, S.L.P.

CAPITULO I
DE LAS AUTORIDADES

ARTÍCULO 4°.- Para los efectos del cumplimiento del pre-
sente reglamento, son autoridades:

I.-  El Presidente honorario del Sistema Municipal DIF; y

II.- El Director.

ARTÍCULO 5°.- Para efectos del cumplimiento de las fun-
ciones del Sistema Municipal DIF tendrán las facultades
que les establecen el presente Reglamento, sin perjuicio de
las que les otorguen la demás normatividad vigente, las au-
toridades municipales que a continuación se enuncian:

I.-  El Ayuntamiento constituido en Cabildo;

II.- El Presidente Municipal;

III.-El Secretario del Ayuntamiento;

IV.-El Director General de Seguridad Pública Municipal;

V.- El Director del Sistema Municipal DIF;

ARTÍCULO 6°.- Son Facultades del Ayuntamiento consti-
tuido en Cabildo las siguientes:

I. Determinar el monto de apoyo económico que le corres-
ponderá al Sistema Municipal DIF, para el cumplimiento de
sus acciones asistenciales; así como revisar el ejercicio de
aplicación de dicho presupuesto;

II. Recibir por conducto del Presidente Municipal los infor-
mes que sean solicitados respecto del Sistema Municipal
DIF; y;

III. Las demás que le otorguen el presente Reglamento y
normatividad vigente.

ARTÍCULO 7°.- Son facultades del Presidente Municipal,
las siguientes:

I. Vigilar el correcto funcionamiento del Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia;

II. Nombrar al Presidente honorario del Sistema Municipal
DIF;

III. Delegar en el Presidente honorario del Sistema Munici-
pal DIF aquellas de sus facultades que sean necesarias
para el correcto funcionamiento del Sistema Municipal DIF;

IV. Solicitar del Presidente honorario del Sistema Municipal
DIF cualquier tipo de información relativa al Sistema y los
servicios relacionados con el mismo; y,

V. Aquellas otras que se deriven del texto de este Regla-
mento y demás normatividad relativa.

ARTÍCULO 8°.- Son facultades y obligaciones del Secreta-
rio del Ayuntamiento las siguientes:

I. Autentificar con su firma los documentos emanados del
Presidente Municipal y del Cabildo en relación con el pre-
sente reglamento;

II. Hacer del conocimiento de la Dirección del Sistema Mu-
nicipal DIF, los acuerdos tomados por el Cabildo en relación
al presente reglamento, y

III. Las demás que le otorgue el presente reglamento, el
Presidente Municipal en aquellas cuestiones que no se es-
pecifiquen en este texto reglamentario y la normatividad apli-
cable.

ARTÍCULO 9°.- San facultades y Obligaciones del Presi-
dente honorario del Sistema Municipal DIF:

I. Promover el desarrollo, bienestar familiar y de las perso-
nas, apoyando especialmente a la población socialmente
vulnerable;

II. Fomentar la creación de mecanismos de apoyo y servi-
cio en beneficio de los discapacitados, así como estimular
el desarrollo de actividades que permita mejorar sus posibi-
lidades de desarrollo y bienestar;

III. Coordinar esfuerzos con otros organismos oficiales para
la mejor atención de la familia;

IV. Las demás que le otorgue el presente Reglamento, el
Presidente Municipal o el Cabildo en aquellas cuestiones
que no se especifiquen en el presente reglamento.

ARTÍCULO 10.- Son facultades y obligaciones del Director:

I. Crear las coordinaciones internas del Sistema municipal
DIF y vigilar su buen funcionamiento;
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II. Proponer a los encargados de las coordinaciones del Sis-
tema Municipal DIF;

III. Llevar al día los asuntos relacionados con el Sistema
Municipal DIF, tomando en consideración al efecto los infor-
mes recibidos de las coordinaciones;

IV. Vigilar el buen desarrollo de las acciones y programas
establecidos por el Sistema Municipal DIF;

V. Atender todos los asuntos que rebasen la competencia
de las coordinaciones;

VI. Suscribir los documentos que emanen del Sistema Mu-
nicipal DIF en relación a la gestión de apoyos, donativos y
recursos aportados por la autoridades, asociaciones y de-
más personas físicas y morales en general;

VII. Resolver los conflictos laborales que se susciten en la
diferentes coordinaciones del Sistema Municipal DIF Muni-
cipal;

VIII. Establecer conjuntamente con los titulares de estas
coordinaciones las políticas, lineamientos y bases genera-
les de funcionamiento de las mismas, así como
implementarlas y vigilar su cumplimiento;

IX. Recibir mensualmente los informes de cada una de las
coordinaciones y hacer las observaciones pertinentes para
mejorar el funcionamiento de las mismas; y,

X. Las demás que le confiera el Presiente honorario del Sis-
tema Municipal DIF y el Presidente Municipal para el buen
funcionamiento del Sistema.

CAPITULO II
DE LAS COORDINACIONES

ARTÍCULO 11.- El Sistema Municipal para el Desarrollo In-
tegral de la Familia del Municipio de Cerritos, S.L.P., ten-
drá, preferentemente, las siguientes coordinaciones que
dependerán del Director:

I. Coordinación Administrativa;

II. Coordinación de Apoyo a la Comunidad;

III. Coordinación de Trabajo Social y Salud;

IV. Coordinación para la Integración de Personas con
Discapacidad;

V. Coordinación del Área Rural.

ARTÍCULO 12.- El Director podrá proponer las coordinacio-
nes necesarias para el buen funcionamiento y desempeño

de las actividades del Sistema Municipal DIF.

ARTÍCULO 13.- Las Coordinaciones estarán a cargo de un
Coordinador, quien velará por el buen funcionamiento de las
actividades de su Coordinación, mismos que deberá man-
tener informado al Director de todos los asuntos que se
lleven en la Coordinación a su cargo.

ARTÍCULO 14.- El Coordinador atenderá los asuntos de su
competencia y tendrá a su cargo al personal adscrito a su
Coordinación, debiendo mantener al día los asuntos de su
incumbencia.

ARTÍCULO 15.- La Coordinación Administrativa es aquella
que realiza las labores de gestión referente a recursos hu-
manos, materiales y financieros que se requieran para sol-
ventar las necesidades del Sistema Municipal DIF, así como
controlar los ingresos y egresos que se generen respecto
del propio Sistema, teniendo las siguientes obligaciones:

I. Elaborar conjuntamente con el Director el presupuesto
anual de gastos;

II. Tener al día los registros y controles que sean necesarios
para la debida captación, resguardo y comprobación de los
ingresos del Sistema Municipal DIF;

III. Establecer conjuntamente con el Director las políticas,
lineamientos y bases generales de funcionamiento de la
Coordinación, así como implementarlos y vigilar su cumpli-
miento,

IV. Recaudar los ingresos provenientes de donativos y cuo-
tas de recuperación realizados por el Sistema Municipal
DIF;

V. Llevar al día el registro de los bienes que sean entrega-
dos en resguardo al Sistema Municipal DIF, vigilando su
buen estado, funcionamiento y mantenimiento;

VI. Atender todo lo relativo al personal que labora en el Sis-
tema Municipal DIF, tomando los acuerdos necesarios con-
juntamente con el Director;

VII. Rendir un informe mensual ante el Director de los asun-
tos y actividades llevadas a cabo por su coordinación; y,

VIII. Las demás que le sean encomendadas por el Director.

ARTÍCULO 16.- La Coordinación de Apoyo a la Comunidad
es aquella que planea, organiza, coordina y ejecuta las ac-
ciones encauzadas al apoyo de los habitantes de sus co-
munidades en el Municipio, que se encuentren en estado
de desventaja social y que necesiten de asesoría y repre-
sentación legal en problemas familiares; esta coordinación
tiene las siguientes obligaciones:
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I. Brindar servicio de asesoría jurídica, psicológica y social
en materia familia, a la población en estado de abandono y
desventaja social, preferentemente a los menores, muje-
res, personas con discapacidad y adultos mayores;

II. Representar legalmente a los miembros de la familia en
problemas jurídicos de índole familiar, cuando por su situa-
ción económica les sea difícil solventar su defensa;

III. Documentar o evaluar y en su caso determinar sobre la
existencia de cualquier tipo de maltrato o cualquier perso-
na, sin importar su edad, haciéndolo del conocimiento del
Ministerio Publico o autoridad competente;

IV. Gestionar la aplicación de recursos del Ramo 33, para
dar asistencia social por medio de los Programas del Siste-
ma Municipal DIF;

V. Supervisar la ejecución y evaluación de la aplicación de
los recursos provenientes del Ramo 33 destinados a la asis-
tencia social,

VI. Establecer Conjuntamente con el Director las políticas,
lineamientos y bases generales de funcionamiento de la
Coordinación, así como implementarlos y vigilar su cumpli-
miento,

VII. Rendir un informe mensual ante el Director de los asun-
tos y actividades llevadas a cabo por su coordinación; y,

VIII. Las demás que le sean encomendadas por el Director.

ARTÍCULO 17.-  La Coordinación de Trabajo Social y Sa-
lud, es aquella que coordina y supervisa las acciones enca-
minadas a llevar a cabo los programas del Sistema Munici-
pal DIF, relativos a salud y programas de prevención en be-
neficio de las personas de escasos recursos, esta coordi-
nación tiene las siguientes obligaciones:

I. Supervisar y controlar conjuntamente con la Coordinación
Administrativa y el Director los egresos realizados por el
otorgamiento de ayuda económica a personas con esca-
sos recursos relativos a hospitalización, tratamientos médi-
cos, aparatos ortopédicos y similares;

II. Llevar estudios socio-económicos a las personas que so-
liciten apoyo económico y de medicinas, a fin de determi-
nar la procedencia o no de la solicitud,

III. Brindar el servicio de terapia psicológica individual y de
pareja;

IV. Coordinar el trabajo social comunitario por medio de los
programas que se establezcan para los diferentes grupos
de población, como los niños, jóvenes, adultos y adultos
mayores;

V. Establecer Conjuntamente con el Director las políticas,
lineamientos y bases generales de funcionamiento de la
Coordinación, así como implementarlos y vigilar su cumpli-
miento,

VI. Rendir un informe mensual ante el Director de los asun-
tos y actividades llevadas a cabo por su coordinación; y,

VII. Las demás que le sean encomendadas por el Director.

ARTÍCULO 18.- La Coordinación para la Integración de Per-
sonas con Discapacidad, es aquella que se encarga de la
planeación, organización y control de las acciones encau-
zadas al apoyo de personas con discapacidad dentro de la
circunscripción territorial del Municipio, promoviendo la in-
tegración a la sociedad, concientización y autosuficiencia
de dichas personas, esta coordinación tiene las siguientes
obligaciones:

I. Atender a las personas con capacidades diferentes, en
materia de salud, rehabilitación, capacitación, empleo, cul-
tura, información, recreación y deportes, a través de los di-
ferentes programas establecidos para ello por el Sistema
municipal DIF;

II. Gestionar ante las diversas autoridades, asociaciones
civiles y sociedad en general, a fin de apoyar a las personas
con discapacidad;

III. Brindar apoyo a las personas con discapacidad por me-
dio de aparatos ortopédicos, auditivos, lentes y oportunida-
des de trabajo, a fin de contribuir a su rehabilitación y su
desenvolvimiento en la sociedad de manera permanente;

IV. Establecer conjuntamente con el Director las políticas,
lineamientos y bases generales de funcionamiento de la
Coordinación, así como implementarlos y vigilar su cumpli-
miento,

V. Rendir un informe mensual ante el Director de los asun-
tos y actividades llevadas a cabo por su coordinación; y,

VI. Las demás que le sean encomendadas por el Director.

ARTÍCULO 19.- La Coordinación de Área Rural, es aquella
que coordina y supervisa la ejecución de programas y servi-
cios de asistencia social en las área rurales, esta coordina-
ción tiene las siguientes obligaciones:

I. Aplicar los programas de asistencia social establecidos
por el Sistema Municipal DIF, en las comunidades;

II. Coordinar las brigadas de visita a las comunidades te-
niendo como fin dar a conocer y aplicar los programas de
asistencia social establecidas por el Sistema Municipal DIF;



SABADO 24  DE MAYO DE 20088
Periódico Oficial del Estado

Libre y Soberano de San Luis Potosí

III. Gestionar ante las diversas autoridades correspondien-
tes los apoyos necesarios para dar solución a la problemá-
tica de las comunidades en materia de asistencia social;

IV. Establecer Conjuntamente con el Director las políticas,
lineamientos y bases generales de funcionamiento de la
Coordinación, así como implementarlos y vigilar su cumpli-
miento,

V. Rendir un informe mensual ante el Director de los asun-
tos y actividades llevadas a cabo por su coordinación; y,

VI. Las demás que le sean encomendadas por el Director.

CAPITULO III
DEL PERSONAL

ARTÍCULO 20.- El personal que labore en las instalaciones
de Sistema Municipal DIF, se regirán por la Ley de los Tra-
bajadores al Servicio de las Instituciones Publicas del Esta-
do de San Luis Potosí y supletoriamente por la Ley Federal
del Trabajo.

TITULO III
DE LA SUPLENCIA DE LOS FUNCIONARIOS

CAPÍTULO ÚNICO
DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

DEL  SISTEMA MUNICIPAL DIF

ARTICULO 21. Durante la ausencia del Presidente honora-
rio del Sistema Municipal DIF por un tiempo mayor de 20
días naturales, el Despacho de resolución de los Asuntos
queda a cargo del Director.

ARTICULO 22. Durante la ausencia del Director por más de
treinta días naturales, será suplido por el encargado de cada
área que designe el Presidente honorario del Sistema dan-
do cuenta al Presidente Municipal en la brevedad posible.

TITULO IV
DE LAS REFORMAS AL REGLAMENTO INTERNO

DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF

CAPITULO ÚNICO
DE LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO

ARTICULO 23. Será facultad del Presidente honorario del
Sistema y del Director, presentar para su aprobación al H.
Cabildo Municipal las iniciativas de modificación al presen-
te reglamento.

ARTICULO 24. Será facultad exclusiva del H. Cabildo Mu-
nicipal de Cerritos, S.L.P., realizar y aprobar las modifica-

ciones al presente Reglamento.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- Este reglamento entrara en vigor al
día siguiente se su publicación en el Periódico Oficial del
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposicio-
nes y ordenamientos reglamentarios que se opongan al pre-
sente Reglamento.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Reglamento normará
las funciones administrativas del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia de Cerritos, S. L. P.

Dado en el Recinto del Palacio Municipal y en Sesión del H.
Cabildo a los ocho días del mes de Abril de 2008.

Lo tendrá entendido el Presidente Municipal quien lo hará
publicar, circular y obedecer.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal Constitucional

C. SALVADOR MARTINEZ SIFUENTES
(Rúbrica)

La Secretaria General del H. Ayuntamiento

LIC. MARIA LETICIA VAZQUEZ HERNANDEZ
(Rúbrica)

Regidores
(Rúbricas)


